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A LA OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO

Dictamen Nº  5579 - Actuación Nº   23/23.- Proyecto de Resolución Conjunta  a ser suscripta por la Secretaria 
de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, por el Secretario de Hacienda del 
Ministerio de Economía de la Nación y por el Síndico General de la Nación incorporado mediante IF-2023-
34537235-APN-ONEP#JGM, por el que tramita la aprobación del Nomenclador de Funciones Específicas del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal de la Sindicatura General de la Nación, homologado 
por Decreto N° 1714/10 y modificatorios.

En primer lugar se destaca que el presente proyecto se somete a consideración en el marco del artículo 68 del 
referido Convenio Colectivo Sectorial que establece que el suplemento por Función Especifica consistirá en una 
suma comprendida entre el DIEZ POR CIENTO (10%) y el SETENTA POR CIENTO (70%) de la Asignación 
Básica del Nivel Escalafonario del trabajador y será abonado al personal seleccionado para ejercer puesto de 
trabajo o función incorporado al Nomenclador a establecer a tal efecto por el Estado empleador, previa consulta a 
las entidades sindicales signatarias a través de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C).

Por su parte, el artículo 2 del proyecto bajo análisis incorpora el Capítulo I “Ocupaciones comprendidas en el 
Agrupamiento Profesional o General para el personal que desempeñe puestos en tecnología de la información y 
las comunicaciones” al Nomenclador aprobado en orden a las prescripciones del Acta N° 10 de la Comisión 
Permanente de Interpretación y Carrera (COPIC) del citado Convenio, como Anexo IF-2023-34511665-APN-
ONEP#JGM.

Del mismo modo, el artículo 3° del proyecto hace referencia que Suplemento será establecido mediante el 
mecanismo que por reglamentación disponga el Estado empleador con la correspondiente consulta a las entidades 
sindicales signatarias en el marco de la COPIC y el artículo 4° establece que el concepto en cuestión será 
incompatible con la percepción de Suplementos por Funciones Específicas originadas por cualquier otro 
concepto.

A su vez, es importante destacar que mediante el Acta COPIC N° 10 de fecha 15 de diciembre de 2022 



mencionada en el párrafo precedente, vinculada en el orden 7 - IF-2023-04241641-APN-GCH#SIGEN - de las 
presentes actuaciones, se somete en consideración de las entidades sindicales el Nomenclador de Funciones 
Específicas en cuestión, prestando las mismas conformidad a su modificación.

Al respecto, la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la Sindicatura, mediante Dictamen IF-2023-24333756-APN-
GAJ#SIGEN vinculado en orden N° 16, señala que no tiene reparos de índole legal que formular a la medida bajo 
estudio.

En virtud del análisis efectuado y sin perjuicio de la opinión que corresponda emitir a los Servicios Jurídicos 
intervinientes respecto de la autoridad que resulta competente para suscribir el acto administrativo propiciado, 
esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público en lo que resulta materia de su estricta 
competencia, no tiene observaciones que formular a proyecto de Resolución Conjunta sometida a consideración 
mediante IF-2023-34537235-APN-ONEP#JGM y su Anexo IF-2023-34511665-APN-ONEP#JGM .

 

 


	fecha: Miércoles 5 de Abril de 2023
	numero_documento: IF-2023-37407925-APN-SSCPR#JGM
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2023-04-04T09:34:08-0300


	usuario_0: Ana Gabriela CASTELLANI
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría de Gestión y Empleo Público
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2023-04-04T18:13:39-0300


	usuario_1: Jorge Horacio Domper
	cargo_1: Subsecretario
	reparticion_1: Subsecretaría de Presupuesto
Ministerio de Economía
		2023-04-05T09:24:09-0300


	usuario_2: Ignacio LOHLÉ
	cargo_2: Subsecretario
	reparticion_2: Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2023-04-05T09:24:09-0300




